
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2018-00096 Sucesión Luz Dary Flórez Cadena 

Manuel Dolores Rosero - 

Causante 

201800115 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

José Anibal Quiscualtud 

Acosta

2018-00172 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

Rodrigo Artemio Guanga 

Canticus

2018-00180 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Deiby Giovanny Pai Bisbicus

2018-00189 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia     

S.   A.

Maryeth Deyanira Gualpaz 

Marín y Otra

2019-00146 Ejecutivo singular 

Jaime Gerardo Rodríguez 

Díaz

Miguel Octavio Caicedo 

Guanga

2019-00148 Fijación Alimentos Yalile Ortiz Pai

Jhon Alexander Peñaranda 

Rubio

2019-00154

Revisión 

Alimentos Rosa María Ruano Carlos Arley Gómez Lozano

2019-00156 Fijación Alimentos

Jessica Lorena Patiño 

Molina Omar Cáceres Cedeño

 CONSULTA AUTOS 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 15 de Octubre de 2019, que se notifican por anotación en Estados el día 16 de octubre de 2019

LISTADO DE ESTADOS No. 106                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Actuación 

Ordena seguir adelante con la ejecución. 

Reconoce a Joann Marcelo Rosero Citelly como heredero del 

causante. Corre traslado del trabajo de partición

Ordena seguir adelante con la ejecución. 

Admite a trámite la demanda 

Inadmite la demanda concede término de 5 días para su 

corrección. 

Inadmite la demanda concede término de 5 días para su 

corrección. 

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

Ordena seguir adelante con la ejecución. 

Ordena seguir adelante con la ejecución. 

libra mandamiento de pago y decreta medida cautelar 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/29273242/Autos+octubre+15+de+2019.pdf/0d84e9b5-cc7d-4c03-a7b4-c823490ead04
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